
CURSO INDEPENDIENTE/DOCTORADO 

PERSPECTIVA PENAL EN EL DERECHO 

ANIMAL ARGENTINO 

Ciclo lectivo año 2026 

Dirección: Mg. Juan Ignacio SERRA 

Coordinación Académica AABA-UBA: Abog. Julia GOMEZ 

Denominación del Curso Independiente 

Perspectiva penal en el derecho animal argentino 

 

Mail de contacto:   informes@aaba.org.ar 

 

Tiene admisión: NO 

 

Objetivos: 

 

• Analizar la normativa penal aplicable a la protección de animales domésticos y silvestres. 

• Comprender la interrelación entre el Derecho Penal, el Derecho Ambiental y el Derecho 

Animal. 

• Examinar la aplicación de la Ley 14.346 (maltrato animal) y la Ley 22.421 (Fauna Silvestre) 

en la práctica judicial. 

• Estudiar jurisprudencia nacional y local, con enfoque en la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires. 

• Promover un enfoque interdisciplinario basado en bioética, criminología verde y derechos 

de los animales. 

 

Programa abreviado: 

 

Clase 1: Ley 14.346 – Maltrato y crueldad hacia los animales 

• Análisis integral de la ley penal. 

• Elementos del tipo objetivo y subjetivo. 

• Sujetos activos y pasivos. 

• Jurisprudencia penal relevante 

• Relación con el Código Penal y el Código Civil y Comercial. 

 

Clase 2: Fauna silvestre y delitos ambientales 

• Ley 22.421 de Conservación de la Fauna Silvestre: objeto, competencias 

y sanciones. Decreto Reglamentario N° 666/1997 

• Tipificación de delitos relacionados: caza, comercio, transporte y 

tenencia ilegal y legal. 



• Articulación con el Código Penal (arts. 183, 186, 189 bis), Ley de 

Parques Nacionales (Ley 22.351), CITES (Ley 22.344), Código 

Aduanero (Ley 22.415), Residuos Peligrosos (Ley 24.051). • Intervención de las 

autoridades de aplicación: Dirección de Fauna, 

Parques Nacionales, Prefectura, Gendarmería, Policía. 

• Jurisprudencia relevante. 

 

Clase 3: Legislación local – Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

• Leyes locales: 

• Código Contravencional CABA: Titulo VI. 

• Rol de la UFEMA y la práctica judicial en CABA. 

• Políticas públicas y articulación con ONGs y asociaciones civiles. 

 

Clase 4: Perspectiva penal y procesal – animales como víctimas 

• Medidas cautelares: decomiso, guarda judicial, restitución. 

• Calificación penal: maltrato, crueldad y concurso con otros delitos. 

• Responsabilidad penal de personas jurídicas. 

• El animal como “sujeto de derecho” – Persona no humana. 

• Intervención de la querella y asociaciones protectoras. 

• Estándares probatorios y pericias veterinarias. 

 

Clase 5: Casuística, jurisprudencia y desafíos actuales 

• Análisis integral de casos paradigmáticos. 

• Simulaciones de audiencias y dictámenes jurídicos. 

• Proyectos legislativos de reforma (modificación Ley 14.346 y Ley 

22.421). 

• Perspectivas éticas y de política criminal 

 

Modalidad de evaluación: 

Es requisito el 75% de asistencia. Evaluación Multiple choice 

Duración: 

Diez horas en formato en línea 

Cuerpo docente: 

El docente a cargo del curso es el Mg.Juan Ignacio SERRA, quien eventualmente podrá 

invitar a algún/a profesor/a de la casa. 

 

 

 



 

 

 

Asignaturas 

 

Carga horaria 

Total 10 hs 

Docente en 

todo las 

Clases 

(*) 

Día y hora 

Fecha de inicio 

Modalidad 

Presencial / 

Virtual 

(**) 

Clase I.  

Ley 14.346 – 

Maltrato y 

crueldad hacia los 

animales 

2 hs Magister Juan 

Ignacio 

SERRA 

Desde abril 2026 Virtual 

Clase 2:  

Fauna silvestre y 

delitos ambientales 

2 hs   Virtual 

Clase 3: 
Legislación local – 

Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires 

2 hs   Virtual 

Clase 4: 
Perspectiva penal y 

procesal – 

animales como 

víctimas 

2 hs   Virtual 

Clase 5: 
Casuística, 

jurisprudencia y 

desafíos actuales 

2 hs   Virtual 


